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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, treinta y uno de agosto del año dos mil 

veinte. 

 

 

Recibido el proceso administrativo de Restablecimiento de 

Derechos de la menor M.T. TOVAR GARZON por pérdida de 

competencia de la autoridad administrativa, se AVOCA 

COMPETENCIA para resolver sobre el restablecimiento efectivo de sus 

derechos.  

 

 Así las cosas100 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el 

artículo 4 de la Ley 1878 de 2018, con el fin de definir la situación 

jurídica de la menor se procede de manera inmediata a verificar el estado 

de cumplimiento de los derechos de la menor M.T. TOVAR GARZON 

y por ello en atención a lo normado en el artículo 52 ib. se dispone 

decretar las siguientes pruebas:  

 

OFICIESE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL CUNDINAMARCA CENTRO ZONAL 

ZIPAQUIRA para que de manera urgente se realice un informe de 

evolución del proceso de atención de restablecimiento de derechos de la 

adolescente M.T. TOVAR GARZON quien se identifica con T.I. 

1.073.160.636, actualmente con medida provisional de ubicación en 

hogar sustituto bajo responsabilidad de la señora MIRIAM RAMIREZ 

DEL CASTILLO, que incluya el seguimiento del equipo psicosocial en 

área de sicología, siquiatría y trabajo social con los respectivos informes 

de valoración psicológica y emocional, nutrición y revisión del esquema 

de vacunación, valoración actual del entorno familiar, redes vinculares e 

identificación de elementos protectores y de riesgo para la garantía de sus 

derechos en particular si desde que fue modificada la medida provisional 

ha tenido alguna relación sicoafectiva con cualquier persona que haga 

parte de su red familiar lo mismo que un informe del estado actual del 

proceso de investigación de paternidad que cursa ante el Juzgado Primero 

de Familia de Zipaquirá promovido por el DR. EDISSON FERNEY 

GOMEZ RODRIGUEZ, e igualmente su desempeño escolar en el año 

2020 con los anexos correspondientes.  

NOTIFIQUESE lo aquí dispuesto a la PERSONERA 

MUNICIPAL y a la COORDINADORA del CENTRO ZONAL 

ZIPAQUIRA REGIONAL CUNDINAMARCA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR lo mismo que a la 

DEFENSORA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA
1
 informándole que 

                                                           
1
 Yolima.Galeano@icbf.gov.co 

 nidia.lozano@icbf.gov.co   
ruth.mojica@icbf.gov.co  

mailto:Yolima.Galeano@icbf.gov.co
mailto:nidia.lozano@icbf.gov.co


Radicado: 202000202 
Familia. Restablecimiento de derechos. 

este despacho ha asumido la competencia para conocer del proceso bajo 

los parámetros indicados en el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006.   

 

Y de conformidad con lo dispuesto en el inciso décimo del artículo 

100 del Código de la Infancia y Adolescencia OFICIESE a la 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION para que inicie las 

investigaciones disciplinarias correspondientes dado que desde el 10 de 

marzo de 2015 la COMISARIA DE FAMILIA DE TENJO asumió 

competencia para conocer de la verificación de derechos de la niña M.T. 

TOVAR GARZON, sin que dentro del término legal, hubiese resuelto de 

fondo la actuación la que fue recibida por este juzgado el 28 de agosto de 

2020 por pérdida de competencia. Al oficio agréguese copia de los 

siguientes documentos: a. cuaderno uno: folios 8, 9,45-49, 90, 120-124; 

b. cuaderno dos: folios 199-204, 229-236, 241-243 y,  c. cuaderno cuatro: 

folio.1.   

 
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama Judicial.   

 

CUMPLASE  

 

La Juez,  

 

   
 CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

  

 

 

 


